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Agenda de innovación para la salud pública en la Región Europea de la OMS 
2025-2030 

El Foro Europeo de Asociaciones Nacionales de Enfermería y Obstetricia, el Consejo 

Internacional de Enfermeras y la Asociación Europea de Estudiantes de Enfermería 

apoyan firmemente la resolución de adoptar la Agenda de innovación para la salud 

pública en la Región Europea de la OMS 2025-2030 y sus grandes cambios 

transformadores. La EFNNMA, el CIE y la ENSA se comprometen a colaborar con la 

Oficina Regional de la OMS para Europa y los Estados Miembros a fin de garantizar 

que los profesionales de la enfermería y partería sean co-creadores activos, en 

lugar de receptores pasivos, de la innovación en la agenda de salud pública y la 

transformación digital. 

Creemos que la aplicación de la Agenda de Innovación reforzará los sistemas de 

salud que se enfrentan a crisis convergentes como la inestabilidad geopolítica, los 

cambios demográficos y la fragilidad pospandémica. Además, la escasez prevista 

de más de 4 millones de trabajadores de la salud en la región para 2030 requiere 

innovar en las estrategias de contratación y retención. La innovación es necesaria 

no solo en la tecnología, sino también en las estructuras y los procesos de 

prestación y gestión de la asistencia de salud. 

Para lograr un impacto significativo en la salud pública, es necesario que la 

regulación gubernamental respalde la progresión profesional de las enfermeras y 

parteras, desde puestos generalistas hasta puestos especializados y de práctica 

avanzada. Las funciones de los profesionales de enfermería se están ampliando, 

pero existen diferencias entre los distintos países europeos. Es hora de reconocer la 

formación y la competencia de las enfermeras y matronas, otorgando a los 

profesionales de enfermería de práctica avanzada y de atención directa el derecho 



 

recetar y, de este modo, mejorar el acceso a la atención sanitaria en todos los 

países de la Región Europea. 

Instamos a los Estados Miembros a que refuercen el papel y la influencia de los 

directores de enfermería y partería a nivel nacional, o a que establezcan dichos 

cargos allí donde aún no existan. Como proveedores de atención de salud de 

primera línea más cercanos a los pacientes y las comunidades, el personal de 

enfermería y partería debe participar en las estructuras de gobernanza digital y de 

inteligencia artificial, incluso en puestos de liderazgo. También es fundamental 

involucrar a los pacientes y sus familias. Este enfoque garantizará que las soluciones 

tecnológicas preserven la atención centrada en las personas, reduzcan las cargas 

administrativas y mejoren el acceso equitativo a servicios de salud de calidad para 

todos. 

 

 

El EFNNMA es un actor no estatal que representa a las profesiones de enfermería y 

partería en la Región Europea de la OMS. 

El CIE es una federación de más de 140 asociaciones nacionales de enfermeras que 
representan a 30 millones de enfermeras en todo el mundo. 

La ENSA es un actor no estatal y la única organización que representa a los 

estudiantes de enfermería en la Región Europea de la OMS. 


